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Pete rs burgo, a r de Diciembre de iB 14,
eb Si Emperador: háericargado: al i senado, que, d*f;graejas-4-,Ja& ^nUi^ja^ qne 
temaren lastraras en i8i;2;para. defender Ur.páti;fcj y qup> d€$pu£S. se ¿nat?* 
do que se retirasen á sus hogares. , ‘4.,Lun ..t- r #; ¿h - 7<v
el íEi gericrabRatiséhtsé.he^,t cQmañdante , ,enr. Georgia,ha recibid^ de 
?Féth- Aiy-Schaeh, rey de Persia , coniínotivq del tratado de.paz qqa Rju,T 
sia, las insignias dé las órdenes del Sol y de l León ^guarnecidas, de briliaflr 
tes. -—El embaxador extraot;dinarÍQ-;de.Persia . cerca de nu¡e$tra corte, que 
-viaja á cortas. jomadasha llegado, ya? álTou la. ?El jgmpfga'dp£;hf, 
tólden rá lós igobernadores,l4e las ptoyingias' .por donde pase para ‘qg&jjr
festejen. ... < . . ... ,r. a. *; ?.e.‘ % :•' ..- . V. ' .í.,¿nn- .-G$ ¿.ton

La temperatura es aquí tan suave, que aunquediace 15 dias que el Ne^ 
wa está helado, es de temer que se deshiele, si rio vuelven los fríos. . *

■ * ■ SUIZA. - oi.r^ y ■ . v: r’ ’5 ■ ■ ** £ ■■ - - r ■ ^ , , . ......
w . i E asile ax de Enero de t8t/¡, ' i:'\ 1

í En la sesión de ayer se dio cuenta á la dieta dé la separación ,de los, can
tones suizos .de la, diócesis de* Constanza pronunciada por el ,P;apa. Esta no
ticia la comunicó el nuncio de S. S. residente en Lucerna. El 14 de Abril 
último se solicitó esta separación por los cantones que pertenecía!) á dicha 
diócesis ,.jr el 7 de Octubre consintió en ello S. S. <

El diputado de lo$ grisoíies ha presentado una memoria eje su gobierno 
sobre la X^aítelina, cuyo deseo es que las relaciones futuras sean el objeto 
denuna?negociación particular, después que el congreso? haya decretado de
finitivamente el principio de. £u. ¡restitución. I ^ . ^ r

Han fallecido el año pasado dentro de, los muros de esta ciudad 434 per* 
soñas, sin comprehender ios hospitales. Este numero es considerable, pues pa
sa de *56 al de los años anteriores. • .,
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. La única providencia) determinada,resolutivamente por eLcongreso es la 

reunión del Geno visado al Pjamonte. , , , , ^ v....... J



14 han fallecido aquí 
numero de nacidos

^jir^^piiiwentojl: ^^-fo^habufe ¡Italiai de: las tropaf austríacas no
can f¿iil3^'‘6'frd'dSjéÍ:ó’ qúS ÍMpcdir' la - deserción. - - • -~

Lajrelacipn circunstanciada que la junta ministerial» encargada de los 
a$u$t<JI £ I§*Siiiza, djebefsometer ála^|^tenciasialtadasY¿;tiérié,ppr base, el 
statú ^iW dit més de Diciembre dé 18íy. ~ ' • * - ^

Se asegura que el plan de constitución que el emperador de Rusia tie
ne intención ^ dar ^ 4 Pqlpijia estáTenterament^ concluido» y que ha tra
bajado en él el mismo Emperador.

15309 personas, 2238 mas que en él áño de 1813 
ha sido de 1314» y el de matritfionios de 2148.

ALEMANIA.
f. ^ , k ^ . •-

Stúifgardt 8 de Enero.*
",TJ1 A-rités1 de? ayer pasaiíon ; por;' a'<¿uf: tres correos ^ingleses procedentes de 
Viena-cdñ direéciori a. Londres; Ayeí ’ pasaron otros tres correos franceses 
espedido de !a misma ciudad. ; 7 •;> :
*'D (lítib á& láYperiódicbs dé Alemania ha publicado el éfctrácto siguiente de 
Cha1 carta de Viena de 31 de Diciembre: „E$ un espectáculo verdaderamente 
¿omico él oir á algunas personas hablar sobre las tareas del congreso, y el leer 
lp .qué sobre el mismo asunto insertan en muchos periódicos de Alemania sin 
irtiitgun ’ carácter cféfAutenticidad Eintrel estos jet titulado Crónica del con» 
¿resv y qüeíse^ánagloría desdar noticias recibidas de sugetos de da mejor 
nota .sobre las, negociaciones relativas á los asuntos de Alemania, habla taú 
Jwifníd dé décisjrnés^ tín pronto de la junta para los negocios germánicos, 
y tan pronto de la Oposición de algunos de $us miembros sobre algún pun
to de su constitución , y ^e adelanta hasta pretender que no ignora las opi
niones opuestas de los diferentes individuos. Las gentes sensatas de aquí 
creen que seria conveniente , para refutar cornpletainente los rumores espar
cidos con objeto siniestro , ’él pub icar de oficio q tie desde el 16 de Noviem
bre no sé ha reunido la junta establecida para los asuntos de A Te manía ;que 
no se ha pasado ninguna nota entré los plenipotenciarios sobré los negocios 
genérales* y que la continuación de las sesiones de dicha junta está señala
da para después de la decisión de las cuestiones de primer orden. Como ge* 
neralmente en este país se ama la verdad, parece íjué es una obligación ei 
désengañar á todó elr'mtihdq]dé;semejantes iíü4ofte$^ - '

j b *r|-• ' -Erdkcfori 10 de EnetOi • «c-iv . *. V .i r/. .V,’
* Lós ^eóméiréiantW qué veniari atjui dé todas partes á comprar los géne

ros coloniales que el gobierno francés vendía públicamente en 1812, esta
ban bien drstantesdesos pechar que los mismos géneros, teniendo aun las 
jtaarcas de las aduanas fraidesas ¿ serian tomados algunos' meses después á los 
nuevos propietarios, por empleados del misnió* gobierno, para vendérlos ¡se
gunda vez en beneficio de la Frasca. §iQ embargo., por un absurdo incon
cebible se aplicaron á los mismos generos’ las disposiciones del f inoso de
creto de í'íossen, y hasta el día los propietarios no han podido entrar en el 
gocé dérachéi. ^st¥fiab éi^Btesde Napoleori, le representaron sbbre
esto los comerciantes de Colonia, Dusseldorf y1 de Elbérfeid, y les dio pa-
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(abra de que sos reclamaciones Serían atendidas. Sin embargo, poruña fata
lidad, verdaderamente extraordinaria,. las mercancías de que se habla se ven
dieron en Colonia sin la menor consideración. JLas autoridades y Aos parti
culares han reclamado continuamente ¡sobre • ¿4 reparación de este, robo du 
rante aquellospaises pertenecianá la: Francia,* p£rp fueron inúúíes sus es-, 
fiierzoss Ultimamcnte se dirigieroná la administración que las potencias alia
das habían establecido en los departamentos ocupados por sus exércitos ,- y 
se-declaró que reclamarán el valor de sus, géneros al gobierno francés; y es 
de esperar que su benigno Soberano;hará restituir su importe á los comer-; 
ciantes. ji ?«.! <r«>.ov ,b.«• r, tX/¡0-,•? .?.• - ;

C ESPAÑA.: ; * - -.n'* ■' : , i ‘ “
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Esta Real sociedad económica de Amigos del país, invitada por el ze- 
ki dé uri párroco del obispado de Cuenca, no puede menos de comuni
car al público la noticia que .se le ha dirigido por medio de un anónimo para 
la> extinción de algunos insectos que atacan y destruyen. las viñas en. machas 
de nuestras provincias,^ j

•. .-En el referido escrito índica su autor, algunos puntos relativos á la pros
peridad de la agricultura,: y entre ellos se lamenta de que de; dia en dia se 
va disminuyendo el número de nuestros preciosos viñedos; y observa por 
experiencia propia que viendo lós labradores sencillos que las cepas son ata
cadas en la primavera por. uña porción de insectos que devoran ¡el tierno 
brote y racimo naciente sin hallar medio de: destruirlos, las arrancan!, ó pqr 
lo menos las abandonan con .grandísima pérdida suya,y del estadp.. r., ,

- Un hecho por desgracia’ tan. grave y trascendental no puede menos de 
llamar la atención de los Amigos del 'fiáis, mayormente quando eí rvinp.es 
una'de las mas ricas y apreciables producciones de nuestro fértilísimo suelo. 
Por esto la sociedad , íntimamente convencida de 'los daños que causan en 
nuestros viñedos la: oruga:, el coquillo, el arañuelo, el pulgón y demas in
sectos ,y > deia necesidad que tenemos deaplicar remedios oportunos para 
destruirlos , no ha I podido: negar: al público i y alzelpso párrocoquejo solici
ta la'publicación de sús breves indicaciones , que aq.nque muy obvias , .son sin 
embargo ignoradas de muchos, pero de conocida utilidad. Estas * pues, sp 
reducen á decir que después que eL insecto isejia. transformado^ en crisálida sa
le de su capullo una mariposita, que introduciéndose en la camisa de la vid po
ne dentro de ella sus huevecillos, depositando su generación para el año si
guiente, alfi dé donde^empol^.osi$í>f|}íel^or del soi ^len er^ el in<s$,derMa- 
yb á comer la:hojá tierna? ¡Jarías viíkS; .yip.a54cdestrqií;les3CQps^ia q4e se qpf- 
ten las camisas ór córtezasaíuer.tas. de-liís -.ó^pas ajúpaípqpe Ja^v^yaqppdííB- 
;do, limpiánddlas muy* bien 'sus teneos y brazos eú los di as fríos del, invierno.

Seria de desear que el autor del escrito anteripr.dmbieseexáminado mas 
detenidamente al insecto ?dé que habla, y dando noticias, mas circunstancia
das de losícaracteres deísu oruga ó gusano, de.susíransfornia^onesryjgén^- 

lros de vida, se pudiese conocer el. euéinigo, é indagat después los iñedío^de 
exterminarlo. Mas^sin embargo, en medio de'kf4ta^de>¿xáctitnd;nyifÍ^iÚ• 1 1 ■ . ,_1___' ■___  __ j______ _rapidez con que se explica estezeloso párroco* se dexa conocer qoe¿el ani-
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mal qué há óbsérvado en las viñas dé su pueblo es de la especie de las oru-' 
gas ;* y en este concepto no puede menos la sociedad ^ de recomendar cómol 
útil élniédio que queda propuesto-para so extinción; y creedebe añadir qué» 
éPcoquillb i la picotilla -j^^|^es>¿ar2íl£afüel6<:4epostúti^soélla(l>a$.^ dentro de!la 
tlerrarriullida* ál- rededor de la cépaV y-on es te ¡caso bastará; removerla para 
destruidos, pues quedancíd expuestos ú las variaciones* de la atmosfera .*:■y,Á 
la voracidad de otros inseGtqs que los apetecen* se aniquilarán forzosamente. 
También convendrá recoger á manó y quemar todas las> hojas abarquilladas; 
que hubiere en la viña durante el veranó y pues contesta: sencilla operacioÁ 
disminuiría infinito el número de insectos que destrozan las vides. .

Es observación constante que loá viñedos en que entran á pastar la hoja 
los ganados abundan mas detestas plaga$.destructoras. Esta circunstancia 
debe despertar el verdadero interes délos propietarios para evitar en quanto 
Sea posible tales niales! ■ i ' l;

La sociedad no cesará dé inculcar que las operaciones que: quedan mdí~ 
cadas son muy oportunas para disminuir en gran parte el daño que hacen 
semejantes insectos* ;f y repetirá $iempfe á-los labradores la necesidaddébtra- 
bajo y continua vigilancia para conservar su propiedad. - ■ ' :■ n.a

c‘ *Esté túerpfr patriótico sólo desea' la'perfección , y* á este fin dirige 'iodo 
íü conato y tareas: ¡ Oxalá llegue á ver* arreglada, una ley agraria del modo 
más justó y conveniente al fomento y prosperidad de la agricultura!

• - El marqués de Villánueva dé Duero,conde de yillariezo, y el marques 
del Va! Verde V coñde de Tórréjon * comisionados por el noble ayuntamiento 
y vecinos* déj Ta' villa- déMediüa del Campo ?para felicitar á S.¡ M. contel 
^afísíbté1 riiótív'd dé la! éxáltacioit al trono, leí verificaron xb 2:5 del mis de 
■Setiéñíbre último , pronunciando él discurso siguiente: : : i; ?

- „ Señor : nos hallamos con la satisfacción de que el noble ayuntamiento
de la villa de Medina del Campornos ha comisionado para. que tengamos él 
honor dé ofrecer, á L. R. P-» de V M.ycon motivó de su: gloriosa exaltación 
al? fróUoj'lbSvSéntímientós dé ámor'y fidelidad de.qbe siemprehan,estado.po
seídos aquél ayUñtañfeiéntd y* ve<iitdáf5ó$ simque los imedios- des destrúogióñ, 
í¡f- éxcesiVas 'contriców qflé los:eiiemígoslos aprohietom, Jiáysido 
capácés dé dismifrtfir él1 acendrado'amor que* profesan tk< V. íM<y por cuya 

■Réal;:vida y prosperidad dirigen cóntinuámente: los* más fervorosos votos al 
délo.” •**■ : ‘■■i • ' V 7 1

rv. : '■ í.v?q íi-:;íu;7';¡::;^ ir? c!;;,-. -m ' :> t,u

■> óv ^¿pjíiJsrnóífelióitaro^tatóbieti^óii igual motivo á & M. ea tram^*
“bVe dé la vñlá déTlíé^cáé'losíSreáiíiD. ’JRtfrtiort^QiiinteroiGómez , corregidor

^ranóísCóbXavifer- dé Valdésy piíesbítero; D. Viéenre 
FBrñárid^^e Soto ^Tégidór décaho por su estado libbJev y D. Pedro Ruis:;
^éF'ié^lidp^é^élló^dixó'V' *'^ 77 - *. •.> <.r-'rí
“^J/SéñÓr'Hafmuy fióble y muy leal Vuestra villa de Illescas tiene el .há- 
-nór-dé- presentarse: pór inedio de su comisión á L. R. P. de V¿ Mv* y ofrér- 
^^f^lós^míí ré^p'etúoíbsbbóáienages dé lealtad, y felicitarle en subregrésoaal
^trowp^qw sábiátíiéhteí]íei tenia preparado- la divina Providencia.
-ma í¿s^¿r. io^ morádóres dé VuéStira^Ula^de Rlescas ban olvidado sus pe-
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sares con éstenpeyif>oaeQttteéimíé8to*de‘haber colocado á su legítimo Rey en 
el tronó, de sus Mayores., desechando de su; memoria las penas y. tribulacio
nes que?harr padecido poetéis años cqn utia! gruesa, guarnición, y el tránsito 
y ^descanso: de£8<5QíÍ> eriepijgós > y aden^as ^ber pagado el intruso opresor de 
V.» M. seis vecks , iy? en una’deellashaber estado quatrodias consecutivos 
campado coásii e^drcitOTdjentro y al .rededor ,de,yoestra villa , sin.que nin-, 
gun vecincbprjvado ni público, ni cotporacion le cumplimentase , de que,re
sultó cqueHrlritadp. elbárbaro opresor; de^'VYM. no cuidase sino de que sus 
tropas molestasen á_yue&tratlvillg, derribando cien edificios, y quemando 
todas Jas 3hk$fi% .que- <$e-kallé|bañiónflas* eras,, por: ser! el dia31 de Julio, i-.°, 
2 ¡ y 13>íide,; Agostp, - S&ñpt,:, Iosl ;yem^Ojs de ¡ Jfíesc^s siempre ; reservaron en 
sus pech^ eliamor^rfideiid^d^á-jíjis Rey§s: íeg;t4rnos; á estos solos es á quien 
xihdéb s»$ bómepageisl vuig de:Íllescasdesea los admita V. M., y
que veajque no desmer^pe el 4ictadó; d,e noble y leal que le está con- 
cedídaí desde Alonso vjji.” .a s r

-Y
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' Circulkr kel Consejó \Reate■yr.n.-'íj
< ^ * * f • - : ' • t •’ *

Con Real orden de 3 de. Diciembre del año próximo pasado se remi
tió por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia,ai Exemo. Sr. pu,que; del Infantado, Presidente del Consejo, pa
ra que ,jjnfoimasé.tlo q s&le. ofreciese y pareciese, una representación he
cha i¡§, M-'jpor Oficíales; y demas Dependientes de la Contaduría gene
ral dé Aró píos yiAíhitrips. del. Rey no ,. que interinamente está á mi cargo, 
exponiendo que al tiempo de la creación de esta Oficina se impusieron por 
Real decretó de 30 de Julio de. 17 60 dos reales por ciento sobre los valores 
«le los Prqpios y Arbitrios de todos los Pueblos del Reyno, con destino pre
ciso.al pago. délos sueldos del. Contador y, Oficiales de dicha Contaduría, y 
de los Empleados en: las establecidas para este ramo en cada-una de las ca
pitales ¿de Próvincia^, no. sufriendo por consiguiente en su pago ningún gra- 
yámen éljRéal;Erario; y que hallándose desempeñando sus empleos en vir
tud del Realdecreto: á consuIta del consejo de 12 de Agosto último, por el 
que se restableció la citada Contaduría general, extinguida por las llamadas 
Cortes generales y extraordinarias, les parecía estaban en el caso prevenido en 
la Real orden de 6 de Julio anterior, en que se mandaba que á todos los Em
pleados ¡que: es tu viesepf; en servicio ^ctiyo/se Jes ¿pagase el sueldo por entero, 
y las aos tereeras^pgrtes á Ipsicesantes; por lo que pidieron i S- M. se digna
se mandar que se comúnicasepJas órdenes; correspondientes á Tesorería ge
neral , donde entraban- lqs productos de los expresados dos reales por ciento, 
para que.se les satisfaciesen k>s sueldos que les correspondían, conforme al 
último Reglamento que Ies estaba comunicado^ - y

El Consejo , en vi¿ta de esta Real orden y representación, teniendo 
presente que de las ^pdciay ;y ¡otros documentos que tuvo por

- convepiep té tomar, resuítabaque^ lpS jprqductps dedos . dos , reales y ocho ma
ravedís por ciento no alcanzíibaq, cqn mucho á cubrir sus cargas y gastos, y
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que de consiguiente no rendía lo suficiente !ét sobrante qtre?quedaba de este'; 
impuesto después de pagados los sueldos de las ContadurlasProvincialespa- 
ra satisfacerlos delageúerabdelReyno ^ Slis fastos, yótpás-eargásáqae; 
se hallaba afecto,con lo que’ SGbretodaéxpusiérbíliros #es'^Señores vFisca^ 
Ies , hizo-á S. M: consulta personal -eh Consejo^lené' él 16 del'presénte úiesj 
y con formándose con su dictamen ,fpor su Réál5 ‘rfesOluciOft áella? que fue 
publicada en el mismo Consejé pleno .del citado día Í6 ,^maqdada -cum
plir , ha venido S. M, en mandar que el stobrante!qoe quédedelos'hitados dos 
reales y ocho maravedís por ciento después dé pagado^ los sueldos ^gastos de 
escritorio de las' Contadurías dé estós;ramOf de íPréVinciasdel -Reyno í y 
el quince al millar á los Tesoreros ó Dépofcitá¥ios déRéntasqíje^ lo recau^arv 
én los mismos términos qué siéinpiré éé'oá Iprádfcidádbí;i}A$é* remita pormedio 
de letras, como se hacia anteridriftíenté’i á!laf Contaduría general>r¿ en donde 
quede custodiado, para que con -él, y el ^roduóto-íntégro del otro uno por 
ciento que estuvo aplicado á las fábricas de Alcarázyy después se-destind 
por Real orden de ¿j de Marzo. jd&l&fiQjL Jas urgencias del Erario, y de 
cuya recaudación se halla encargada la misma Contaduría general, se pa
guen los sueldos y demas gástbV de éstá^llééáífáb de todo la debida cuen
ta y razón justificada para presentarla á;S..M?rQaal Consejo; y que si des
pués de pagado todo.lo correspondiente quedase algún sobrante , se pase á 
Tesorería general á favor de la Real Hacienda.*: £ -

Comunico á V. S. esta Real resolución de ordeíi del Consejo pleno pa
ra su inteligencia, y que disponga lo conveniente á que tenga su puntual 
cumplimiento por lo respectivo á la Provincia de su mando, dando ' á este 
fin las que procedan á ese Tesorero <5 Depositario de Rentas, para qué re
mita á la mayor brevedad el sobrante que exista en su ;pddeí dé los: citados 
dos reales y ocho maravedís, y del producto íntegro del otro Uno*por cien
to que queda mencionado, conforme á lo mandado por la referida Real re
solución ; executando lo mismo de todos los caudales que por esta razón va
yan entrando y entrasen en adelante en su poder, aunque se* en pequeñas 
partidas, sin aguardar á que se complete el pago de dichos impuestos por ro
dos los Pueblos de la Provincia, pues luego que lo ésten- puede formarse la 
cuenta por el Tesorero ó Depositario del todo el diez y siete4 por ciento $r y 
de quedar V. S. enterado me dará aviso para trasladarlo á la superior íiúti*- 
cia del Consejo. • J1 -

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 25 de Enero de 18i 51.

Deseando el Rey dar un testimonio de lo apreciables que be son los serr 
. Vicios de D. Juan Bautista Arriaza , dé D. Remigio Arguitiosa »y de Doo 
Joaquín de Andnaga, secretarios de S. M. y{ oficiales de la ‘prkiíéifa secre
taría de Estado, ha tenido la bondad de agraciar al primero con la pensión 

‘de la cruz de la Real y distinguida orden de Carlos 111, y á los dos* segun
dos con la cruz supernumeraria de la misma.' ^ ^ -

El Rey imestró Séñbí’ efi Atención á lós ínérités y servicios dé p¿ Do
mingo Valies Bahamonde-ha' vééido én conferirle la subdelegaéioíi- dé ren
tas de la ciudad de Santiago, en el reyho de Cafíciav - ; - : ; -



íEI.Rey íen jceoipneración í|e los. distinguidos servicios en la carrera de la 
toga del ministro del consejo Real D. Sebastian de Torres t se ha dignado 
nombrarle para.naa_ .plazaLiíei .coj|sejaJfÍ£. la._cámara de Castilla; teniendo 
taq$y;eij en^onsideijadpn haber, obtengo fy servido Ia misma plaza con acep
tado?, y^or* largo'en virtud de pombra miento de la Junta central,

. Halándose jíI R.ex,en.terada^de l¿s^ extraordinarios servicios que en la 
última guerra, hizo á la España el conmódoro británico D. Roberto Ménds,* 
se b^tseryidp concederle la,gracia de cr»s? supernumeraria d¿ la Real y dis- 
tjngüida órdep Española,de (Jarlos iu./ ^ r : ,n\
»•. i*.'-. o’:-; ; í,‘ • il ’ ’.-••{ - ; ‘ ^ ^ »;
: j Dteseando.el Rey nuestro Señpr premiar lps distinguidos servicios hechos 
por ¿Í P; M¿ ErJ-Agustín íde Castro, del orden de S. Gerónimo, á su Real 
Persona? álarq^gion y ¡alestado, se ha servida Si M* concederle una pen
sión dereálés' sóoíré la nútra de Va’encia, habiendo cabida, ó sobre 
qbalquiérávdiciia«dir défectó d¿ áquélla ;5 y avimisme; los honores del consejo 
dé la Inquisición supretóa cén antigüedad en él. “ •1 >1 ■

^ íiabiendo solicitado del Rey nuestro Señor dos damas de una de las 
ciudades principales del réynó que se las autorizase para llevar pendiente 
del cuello una medalla con el bust;o ¡de su Real,Persona , según el diseño 
que presentaban ,-en,considerapion al decidido ^mor queliabían manifestado 
á S. Mk, prpdamándole^ppr las cujíes,. y llevando ^eHás mismas su retrato; 
«nteradp S. M. de ésta prueba ,de afección y lealtad, y vista con mucha 
complacencia suya, se ha servido declarar que: la concesión de dicha me
dalla-por* adorno no puede ser un objeto de gracia, pues que todos los va
sallos1 dé S. M. pueden traer su augusta imágen como testimonio de stf 
£hnór ,cfiíféIidád Hy respetó hacia sú Soberano; y que si se solicita como un 
distintivapárti¿üfat'émfavor dé los vasallos detmó y ctro sexó eales y aman- 
tes de S. M« > eq tal . caso será preciso conceder( tantos distintivos quantas 
son las;ciudadeS , y¡nas , aldeas , chozas y ¿abañas éómpreherididas en sus vas
tos dominios;5 poí manera qüe si se hubiese dé 'establecer alguna distinción, 
habría de ser para sindicar.á los pocos qué nó dieron abrigo en su corazón 
al amor , al .respeto y consideración que W debía á S. M. como padre el 
mas ¡tierno dé tpdos sus pueblos. ... .'.¿ó i
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¡ :
Habiéndose servido el Rey nuestro Señor admitir de D, Fermín Mos

toso de Prado el donativo de 23305 rs. vñ. de los réditos de siete años ven
cidos del capital de 112500 rs. impuesto en ia caxa de amortización , y de 
otro de 8© rs. sobre la renta del Tabaco; ha mandado S. M. que en su 
Real nombre se le den las gracias * y se publique en la gaceta.

trabajando las cartas ’dé ‘návégár 
vas á marina con el mismo esmero y exáctitud queanteriormente, las quaies 
se hallarán de venta eri ésta corte en el despacho dei mismo establecimiento»



V én Cádiz y eñ los depósitos particulares de Jás Compañías de * Guardias 
Manilas de los fres departamentos.

, AJmanakes náuticos y Efemérides astronómicas para los años de 1815 y 1816. 
“Sé háfláran a tó fs. ¿ada exempíar á ia’ rúrtica íen l'a• imprenta'ELeal,’ y. en el des
pacho de obras de la dirección’ de hidrografía, calle de Alcalá, núm. 6.
£• ¿K- % C ¡ * <.• J '•'re'*’ ' •:' C ; >r*:’ ~'•« ,

' Se Salla vacante el partido de boticario dé la viitádé Áüñon, én la provincia 
de Madrid , cuya dótacíoh son 400 dii'ados; 200 cobrados de propios en tres ter
cios, y ,los otros 200 cobrados por el facdítatii'ó de los' irécinos/ség|un el arreglo 
hecho por.la justicia..Los pueblos ds Athóndiga y Bcrninches se han asistido siem— 
S?r e con el bóHcatiti de. Ádñóif3,1 pagSrítfó;eí primero por visitas y el segundó por 
‘ajuste' en tri^éri iijué s^iende reViUtarméiíte de-i4-á ‘iSfanegas. Bofe memoria!es>se 
"dirigirán al ayuntamiento, .que Ien sumíase,, proveerá,' la «aplaza ¿1.2 6 del corriente.
- D. 'Eugenio Sauz Galvd, del comercio.fegqviaj, remitió; a’ ;D. Manuel deRo* 
(|)t:edo/r de.Madrid *, por el correo cSe 17 de Diciembre de 1814 dos vales Reales 
de 300 pesos de i.° de Enero^ de 1809,, números 95828 y 103508, y con ellos 
unos recibos y siete letras ; y no habiendo llegado á su destino, se supíica que si 
atgunb supiese'de su,,paradero.se sirva^avisarlo 44os ciudos D» Eugenio SanzGalvo 
«n Segovia rió ,á P.r Manyi^l dé Robredo en Madridcálíe dé fas Eueñtés , niim. 6, 
quarto principal, dónde vive p.Mariuel Gonzálezxd'e Lobera, f en donde'sé da- 
¿ráninasseñas y una competente gratificación. J '*!•;’ 1 ’ -

P. Juan de Torre Gárcía Olalla y Romero., vecino y del comercio qué fue de 
'esta corté, filíeció en Caravanchel de abaxo en el año dei812;‘y á‘pedimento de 
sus heredétos se cita y emplaza á los que sean acreedores á sus bienes, para -qué 
déhitro de '15 días, en que éé incluyen tres términos, y .el último perentorio; cem- 

‘parezcan ante‘ él Sr. D,., peón de la Cámara Cano; del consejo de S. M., tenien
te qorregidot ele esta; villa ¿ por la escribanía de su número que exerce P. Juan.Ra- 
£yáá usar dé su derecho; apercibidos que pasados, sin mas emplazamiento, y ca 
-su ausencia y rebeldía, se procederá á lo que haya lugar, parándoles entero, per
juicio. # # 4 . r

* / Campaña de París en 1814 precedida de una ojeada sobre la der,8r 3 , 'ó sea
t compendio*,histórico é imparcial de quanto ha,sucedido desde que invadieron la 
t Francia Iqs . exéxc>tos extrangeros hasta Ja capitulaciq^ .dé Paris y él destrQha— 
(^mientoy abjicacjon de Bonaparte; acompañado dé Una exposición de los princi
pales rangos déi ca ríete r de esté hpmbré y las causas de Jú elevación; temádó1 todo 
ello de documentos auténticos, y según Jas noticiW que han comunicado «iiicilbs 
testigos: pot,el P,. E. F. J. Gixaud. Se hallará en la librería de Dávila, calle de las 

"Carretas,,á:ó rs. á la rústica* '• ■ ,v'- . ¡ ‘ v; : _ > 'i
' Métusco ó los Polacos: nóvela. Su precio 6 rs/rr: La érianza mugeril al uso V f&- 
' ■bula jocoseria de Dánae^ Su precio 2 rs.rr: Paráfrasis ideóla epístola ovidiana d&Di- 
Ldof á.Enéás.JSériá'bastante recomendación para, esta;obra!el saber que su autor, fue 

un jesuíta, si lacompáraeioji que puede hacerse con jal qrjginal. y =coh la tráduér* 
cion que hizo un poeta célebre compañero de Garcilaso no manifestasen á todas lu
ces su mérito. Su precio un real. Véndense todos tres en ías libferías dé Ib viuda de 

cQuiroga', c'aLlecde las>Garretas;.en !a :de Quiros ,' calle dé Atoqhar frente á jos .^Jrér. 
-íniós, yacija dé;^iüa; plazuela de Stq.;1Dqmingo0 . f •. 1 y ón <;

iJ- í t. '“ÉN- É/k IMPRENTA REALv


